Proyecto de ley No ____

Por medio del cual se declara el 2007 el año de la promoción, el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de la Personas Desplazadas por la Violencia y se dictan otras disposiciones.

ARTICULO 1.
Declárese el año 2007 como el año de la promoción, el cumplimiento y la restitución de los derechos de la población desplazada por la violencia. 

ARTICULO 2.
Durante el año 2007 los comités municipales, departamentales y distritales y el Consejo Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, CNAIPD, trabajaran de manera coordinada de tal forma que permitan garantizar el compromiso de los entes territoriales en el cumplimiento y materialización de los derechos de la población desplazada por la violencia que se encuentren en sus respectivas jurisdicciones.

Parágrafo: 

El Ministerio del Interior y la Justicia en coordinación con la Agencia para la Acción Social y la Cooperación Internacional, determinará los mecanismos que aseguren que los comités municipales, departamentales y distritales formulen e implementen los Planes Integrales Únicos, PIUs, que garanticen  la promoción, cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de la Personas Desplazadas por la Violencia en sus respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 3.
El Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, adelantará las acciones que sean necesarias para garantizar que durante el año 2007, se realicen en todo el territorio nacional acciones simbólicas, que permitan convocar a la nación en el reconocimiento y materialización de los derechos de la población desplazada por la violencia.

Parágrafo: 

El Consejo Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, CNAIPD, coordinará junto con la Comisión Nacional de Reparación y  Reconciliación, CNRR, el diseño y la realización de las acciones simbólicas a las que se refiere este articulo.

ARTICULO 4. Encárguese al Gobierno Nacional las siguientes acciones:

1- Realizar una evaluación de la aplicación de la presente ley y presentar un informe detallado al Congreso de la República, durante el primer trimestre del año 2008.

2- Diseñar un plan de acción que permita superar las deficiencias y falencias encontradas en la evaluación, y que contendrá las acciones y recursos necesarios para garantizar la promoción, cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de la Personas Desplazadas por la Violencia, durante un periodo no inferior a cinco años contados a partir  de la fecha de presentación del informe de evaluación.
Parágrafo 1:

Para la realización de la evaluación, y el plan de acción,  el Gobierno Nacional conformará una mesa de trabajo que estará integrada por las entidades adscritas al Sistema Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada, SNAIPD y cuya reglamentación será responsabilidad de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia; harán parte de esta mesa de trabajo un representante de la academia, un delegado de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, un representante de la empresa privada, un delegado de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados -ACNUR, un representante de la sociedad civil y las demás que a juicio del Consejo Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada, por su trayectoria y reconocimiento en la materia, puedan aportar para el cumplimiento de los objetivos consagrados en el presente articulo.
Parágrafo 2.

Un año después de la promulgación de esta ley, el Gobierno Nacional tomará las medidas necesarias para realizar una audiencia de rendición de cuentas en la cual se presentaran los avances en materia de promoción, cumplimiento y restitución de los derechos de la población desplazada por la violencia, y en la cual, también se presentarán los resultados de la evaluación y el plan de acción a los que se refiere el presente articulo. La audiencia de rendición de cuentas deberá ser transmitida por radio y televisión. 

ARTICULO 5.
El no acatamiento de lo dispuesto en la presente ley, acarreará para los respectivos funcionarios, las sanciones disciplinarias a que diere lugar.

ARTICULO 6. La presente ley rige a partir de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Proyecto de ley No__. Por medio del cual se declara el 2007 el año de la promoción, el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de la Personas Desplazadas por la Violencia y se dictan otras disposiciones.

El desplazamiento forzado como resultado de las acciones de actores armados en países en conflicto, es un concepto relativamente reciente. Aparece como tal aunque de manera muy marginal, en el Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra el 1977, instrumento jurídico que hace relación exclusivamente a los conflictos internos. De esta manera es el Derecho Internacional Humanitario el que se ocupa por primera vez del concepto del desplazamiento interno forzado como una conducta criminal censurada y castigada por la humanidad.
La atención y trascendencia del desplazamiento forzado, ha venido creciendo de manera importante, con ocasión de los conflictos internos que vienen afrontando muchas naciones del mundo, especialmente a finales del siglo pasado y comienzos del presente, acentuadas por la política internacional en contra el terrorismo. Estos movimientos de población, en su mayoría compuestos por mujeres, niños y ancianos, generan responsabilidades de protección especial por parte de los estados a estos grupos poblacionales.
El fenómeno que hoy conocemos como el desplazamiento de personas víctimas de la violencia en Colombia es un hecho histórico con orígenes en el llamado periodo de “la violencia” iniciado en 1945. Es a partir de ese periodo en el cual se presenta los primeros desplazamientos forzados individuales y colectivos en todo el territorio nacional, desplazamientos que se han incrementado a partir de la década de los 80´s como resultado de la entrada de nuevos actores y nuevas dinámicas que privilegian el desplazamiento de personas y comunidades para la consecución de objetivos estratégicos enmarcados en la ilegalidad y en algunas ocasiones en la legalidad. 

Alguno estudios atribuyen el aumento del desplazamiento al recrudecimiento del conflicto armado y la expansión territorial de los grupos armados en la década de los noventa, al igual que a fenómenos asociados como el secuestro, las masacres, los asesinatos selectivos, las minas antipersonales, las ordenes de desalojo, el reclutamiento forzoso, intereses económicos, intereses de  terratenientes y en algunos casos por acciones militares.

Entre 1985 y 2006 se han reportado un número mayor a las 3.000.000
 de personas que han tenido que abandonar abruptamente sus vínculos familiares y sociales, sus activos, y los lugares en los cuales tenían sus vidas, víctimas del desplazamiento forzado. Las perdidas que estas personas han sido obligadas a asumir, incluyen desde las vidas de parientes cercanos, hasta bienes productivos e improductivos
. 
Los desplazados y desplazadas deben ubicarse especialmente en las periferias de los grandes centros urbanos, en condiciones de  mayor vulnerabilidad que la de los hogares pobres
 de esos lugares. Según estudios realizados por la Universidad de los Andes, los desplazados se ven sometidos a: 

1- Condiciones adversas en el mercado laboral: informalidad, baja remuneración y condiciones precarias. 

2- Condiciones precarias de salud: enfermedades ligadas a bajos niveles de nutrición y a las condiciones precarias de vida.  

3- Condiciones precarias en educación. 

4- Características, tipo y tenencia de vivienda en condiciones precarias. 

5- Obstáculos para conformar organizaciones comunitarias, destrucción de las redes sociales y el capital social. 

Resumiendo las explicaciones, en los municipios receptores, un elevado número de personas y familias desplazadas se encuentran por debajo de la línea de pobreza, sus vidas las llevan casi en condiciones de indigencia y muchas de ellas en las actuales condiciones no podrán superar ese nivel de vida. Esta Situación hace necesario que exista un tratamiento legal especial (discriminación positiva) para esta población.

El desplazamiento forzado es una violación de los derechos que afecta directamente a quien es desplazado, pero a su vez es un evento de trascendencia nacional en virtud a las dinámicas en las cuales es originado, a la magnitud del mismo, y a las dinámicas posteriores al desplazamiento. Es por ello, que en 1997 el Congreso de la República, a solicitud del Gobierno Nacional, promulga la ley 387, en la cual se consagra la “responsabilidad del Estado colombiano de formular las políticas y adoptar las medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección y consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia, teniendo en cuenta los principios de subsidiaridad, complementariedad, descentralización y concurrencia en los cuales se asienta la organización del Estado colombiano”. 

La ley es considerada un modelo a nivel mundial, en el tratamiento del problema del desplazamiento forzado interno y de las crisis humanitarias que genera esta situación, especialmente por lo que tiene que ver con la garantía de los derechos de la población que se encuentra en esta condición. Es importante destacar que esta ley se convirtió en un instrumento orientador para la posterior adopción por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de los Principios Rectores de los  Desplazamientos Internos, elaborados por un grupo de trabajo en cabeza del profesor Francis Deng; los que hoy hacen parte del bloque de constitucionalidad colombiano.

Estos principios orientan la acción de los estados y de la sociedad civil en general, para atender las necesidades específicas de los desplazados internos de todo el mundo y definen los derechos y garantías pertinentes para la protección de las personas contra el desplazamiento forzado y para su protección y asistencia durante el desplazamiento y durante el retorno o el reasentamiento y la reintegración.
No obstante los avances en materia legal, el Estado Colombiano no ha logrado, a pesar de importantes esfuerzos, atender debidamente y materializar los derechos de las personas desplazadas, lo que llevó a la honorable Corte Constitucional a pronunciarse mediante reiteradas sentencias, exigiendo al Estado el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales. La sentencia que ha causado mayor dinamismo, es precisamente la sentencia T 025 del 22 de Enero de 2004, que declaró un “Estado de cosas inconstitucional” respecto de la atención y reparación de los derechos fundamentales de las personas victimas del desplazamiento forzado, pronunciamiento que se traduce en el reconocimiento formal de una problemática de gran magnitud, frente a la cual el Estado presenta unas limitantes de carácter técnico y presupuestal que trae como consecuencia la inoperancia de las actuales políticas publicas en cuanto protección y atención. 

Son muchas las variables socioculturales, económicas y políticas que afectan a las personas desplazadas, sin embargo, al tener esta población una política especial de atención, se hace necesario tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de la misma. Es evidente que la coyuntura nacional contiene propuestas que aún no se han consolidado ni materializado como las que se esperan provengan de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y es bajo ese marco que hay que rodear las instituciones que hoy tienen el mandato para la atención, protección y consolidación y estabilización socioeconómica de las personas desplazadas. 
Este proyecto de ley hace un llamado para que los colombianos tengamos muy en cuenta una variable decisiva para la atención a la población desplazada y en general a las víctimas de la violencia, esa variable es la voluntad política para acompañar al gobierno nacional y para comprometer a los gobiernos locales con dos problemas estructurales de la políticas de atención a poblaciones vulnerables como ésta; i- la inclusión de la temática en los planes de gobierno y en los planes de desarrollo y ii- la asignación presupuestal pertinente con la realidad  y con los mandatos constitucionales y legales. 

Con ocasión de la celebración de los 10 años de entrada en vigencia de la ley 387 de 1997, se considera oportuno declarar el año 2007 como el año de los derechos de las personas desplazadas, con lo cual se pretende constituir una ventana abierta para fortalecer el compromiso del Estado con la superación de la grave situación de quienes han sido víctimas del desplazamiento forzado, la superación del estado de cosas inconstitucional declarado por la Corte Constitucional y la superación de la crisis humanitaria declarada por Organismos Internacionales. De igual forma, es una oportunidad para hacer un llamado dirigido a que la única política que debe esgrimirse en temas tan sensibles como este, es la de la superarlos bajo la luz del Estado Social de Derecho, al igual que con la voluntad nacional consagrada en la Constitución Nacional, al haberse constituido como un tema humanitario.

De otro lado, declarar el año de los derechos de la población desplazada por medio de una ley de honores, es una de las tantas formas de reparación simbólica que contribuye a restablecer lazos entre el Estado y las personas desplazadas, al igual que entre las personas mismas. De igual forma, será un hecho portador de futuro dirigido a favorecer procesos de reconciliación nacional y a fortalecer la solidaridad hacia las personas desplazadas por la violencia, escenario propicio para cimentar las acciones que la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación debe emprender para con las víctimas de la violencia. 

Declarar el año de los derechos de las personas desplazadas por la violencia es una forma de reconocer la gravedad y la magnitud de la situación de los desplazados internos en Colombia, al igual que es la oportunidad para que el Gobierno Nacional, realice: 1- una evaluación del cumplimiento de la ley 387 de 1997 y del Decreto 250 de 2005, pilares de la responsabilidad del Estado para la atención, protección y consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia; 2- trace un plan de acción que permita superar en un plazo no superior a los cinco años de promulgada la ley, el estado de cosas inconstitucional declarado por la Corte Constitucional, para lo cual deberá conformar una mesa de trabajo integrada por las entidades adscritas al SNAIPD y por quienes por su trayectoria y conocimiento puedan ser invitados.

De ser promulgado este proyecto en una ley, el Congreso de la República estará contribuyendo con un acto de reconocimiento y reconciliación con un segmento de las víctimas de la violencia, un acto dirigido a la visibilización de sectores, que como la población desplazada por la violencia, se han venido invisibilizando, en tanto se han convertido en una parte mas de la cotidianidad. Por tal motivo, es inminente despertar el compromiso y la solidaridad que desde el Estado y desde la sociedad, estas personas necesitan para la superación de sus difíciles y precarias condiciones de vida. Este proyecto de ley es un paso para despertar sentidos y emprender acciones conjuntas entre sectores públicos y privados, al igual que para vincular de forma mas decidida a la comunidad internacional y para consolidar la política nacional para las víctimas de la violencia.

Por los anteriores motivos, presento a consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley. 

Cordialmente,

MARTA LUCÍA RAMÍREZ DE RINCÓN

SENADORA DE LA REPÚBLICA
� El Sistema Único de Registro reporta 1.874.917 personas desplazadas registradas entre 1995 y 2006. CODHES reporta 3.832.537  personas desplazadas entre 1985 y 2006.


� Para mayor información sobre las perdidas que produce el desplazamiento remitirse a los trabajos realizados por: Ibañez y Neira (2004), Ibañez y Moya (2005) e Ibañez, Neira y Moya (2006) con el auspicio de la Universidad de Los Andes.


� Ibañez, Ana Maria, Andrés Moya y Andrea Velásquez.  2006. HACIA UNA POLÍTICA PROACTIVA PARA LA POBLACIÓN DESPLAZADA. Universidad de los Andes, Conferencia Episcopal de Colombia, Secretariado Nacional de Pastoral Social. Bogotá.








